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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012200134 – SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS ESTACIONES 
DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

Para la licitación 6012200134 servicio de limpieza de las estaciones de Metro de Madrid, si en 
el apartado 20. Solvencia económica y financiera indican que se tiene que aportar un volumen 
anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los últimos tres disponibles, por importe igual 
o superior a 8.000.000 € para cada lote, al indicar en el pliego que es obligatorio la 
presentación de la oferta para los 5 lotes, entendemos que para poder licitar se tiene que 
acreditar una solvencia económica de 40.000.000 € 

Rogaría nos aclararan este aspecto lo antes posible. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el Pliego de Condiciones 
Particulares en el apartado 20 “Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia económica y 
financiera: 

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles, por importe igual o superior a 8.000.000 euros para cada lote. 

Se deberá acreditar un volumen anual de negocios igual o superior a la suma de 
las cantidades especificadas anteriormente para cada uno de los lotes de los que 
el licitador resulte la mejor oferta.” 

Adicionalmente, en el Pliego de Condiciones Particulares en el apartado 6 “División del objeto 
del contrato en lotes” del cuadro resumen se indica: 

“¿Se limita el número de lotes a los que se puede presentar oferta? Sí, los licitadores 
deberán presentar oferta a todos los lotes. 

En el caso de que un licitador no presente oferta a todos los lotes o el importe de la 
oferta (sin IVA) en algún lote sea superior a la Base Imponible del presupuesto de 
licitación de dicho lote, no será tenida en consideración ninguna de las ofertas, y por 
tanto será excluido del proceso. 

¿Se limita el número de lotes que pueden adjudicarse al mismo licitador? Sí, un licitador 
solo podrá ser adjudicatario de un máximo de dos (2) lotes, excepcionalmente hasta 5. 
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Se adjudicarán los lotes en el orden establecido a continuación (por importe 
descendente de PBL) hasta alcanzar el número máximo: 

1) Lote B 

2) Lote C 

3) Lote E 

4) Lote A 

5) Lote D 

Un licitador solo podrá resultar adjudicatario de un máximo de 2 lotes de los 5 lotes que 
configuran la licitación, con la siguiente excepción: en el caso de que todos los licitadores 
con ofertas válidas sean ya adjudicatarios de dos lotes y aún queden lotes pendientes 
de adjudicar, dichos lotes se adjudicarán a la oferta con mejor relación calidad – precio 
de entre todas las ofertas presentadas por los licitadores a dicho lote.” 

  

 

 

En Madrid, a 30 de junio de 2022. 
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